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de las pruebas selectivas para acceso 
al Cuerpo Administrativo por el turno de 
Promoción Interna, de la Administración 
Regional, convocadas por Orden de 16 de 
mayo de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, (código CGX00P-2).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004), y en la Orden de 24 de julio de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y 
transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:
Primero.- Convocar a todos los opositores en llama-

miento único para la realización del ejercicio único el día 
30 de septiembre de 2007, a las 10 horas en el Aulario de 
la Merced, sito en C/ Santo Cristo, n.º 1 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de con-
ducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad 
mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de resi-
dente. No será admitido como válido ningún otro documen-
to para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 
acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma 
de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presente 
Orden, especificando si han solicitado formar parte de la 
lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Tercero.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Cuarto.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.  Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
María Pedro Reverte García

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

11988	 Orden de 3 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, complementaria de la Orden de 16 de 
julio de 2007, de la misma Consejería, por la que 
se anuncia lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Sanitaria por el turno de 
Promoción Interna, de la Administración 
Regional, convocadas por Orden de 16 de 
mayo de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (DFX04P-6).

De conformidad con lo establecido en la base gene-
ral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 
2004), y en la Orden de 16 de julio de 2007, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y 
transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo
Primero.- Convocar a todos los opositores en llama-

miento único para la realización del ejercicio único el día 
30 de septiembre de 2007, a las 17 horas en el aula 2.5 
de la segunda planta del Aulario de la Merced, sito en C/ 
Santo Cristo, n.º 1 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documen-
to Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conduc-
ción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad me-
diante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. 
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No será admitido como válido ningún otro documento para 
dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presente 
Orden, especificando si han solicitado formar parte de la 
lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Tercero.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Cuarto. Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere co-
nocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documenta-
ción necesaria para tener derecho a la exención o reducción de 
la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el "Boletín 
Oficial de la Región de Murcia" o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia".

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
María Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

11989	 Orden de 3 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, complementaria de la Orden de 16 
de julio de 2007, de la misma Consejería, 
por la que se anuncia lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio único, se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar 
Educativo por el turno de Promoción Interna, 
de la Administración Regional, convocadas por 
Orden de 16 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, Código (DFX05P-7).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 

de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y en la Or-
den de 16 de julio de 2007, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo 
previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclu-
sión u omisión de dicha relación de aspirantes admitidos y 
excluidos,

Dispongo
Primero.- Convocar a todos los opositores en llama-

miento único para la realización del ejercicio único el día 
30 de septiembre de 2007, a las 17 horas en el aula 2.13 
de la segunda planta del Aulario de la Merced, sito en C/ 
Santo Cristo, n.º 1 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documen-
to Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conduc-
ción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad me-
diante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. 
No será admitido como válido ningún otro documento para 
dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presente 
Orden, especificando si han solicitado formar parte de la 
lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Tercero.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Cuarto. Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere co-
nocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el "Boletín 
Oficial de la Región de Murcia" o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia".

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
María Pedro Reverte García.


